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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOSÍÍLOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

iimuw* 1—0

advertencia. I'

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obii- 
r^atorias para cada capital de provincia desde que se publiquen : 
Oficialmente en ella, y cuatro dins despues para los demas pue
blos le la misma prorincijG p, 1835.)

SE- SUSCRIBE 
EJi LA

IMP- DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
E5 LA CAPITA I,.

Por un mcB 
Por tres id, 
Por seis id 
Por un año.

3 Pts
8 50 >

16 >
.30 »

Ffgax

Por up mee.
Por tres id. .
Por seis id. . 
Por uu año. .

Xúiu^ro siieJto, 0’25 pesetre,

S 50 i fas
11
21 >
37 50 >

PARTE 0F3C1AL. (Húm 1368.) 

REEMPLAZOS.

PRESIDENCIA

«iel Consejo de Ministros
SS. MM. y Augusta Real F a 

milla continúan sin novedad en 

su iinpaitante salud.

GOBIERNO CmiL.

SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas:

(12 mañana á 12 id )
Alfaro, 10 invasiones y 12 de

funciones.
Ausejo 25 y 4'
Calahorra 34 y 7.
Rincón, 11 y 2

Logroño 2‘A Agosto de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

En atención á las circunstan
cias sanitarias en que se hallan 
los pueblos de Alfaro, Rincón 
de Soto, Alcanadre, Ausejo y 
Calahorra, en uso de la autori
zación que me concede la Real 
orden de 7 del actual, he dis
puesto suspender las operacio
nes del reemplazo en dichos 
pueblos, en los -cuales se- veri
ficarán de la manera siguiente:

1." El 31 del presente mes 
de Agosto se publicará el bando 
á que se refiere el art. 38 de la 
ley de 11 da Julio ultimo y el 
alistamiento; se formará en los 
cuatro dias primeros de Setiem
bre, publicándose el dia cinco 
del mismo mes.

2." La rectificación del alis
tamiento dará principio el do
mingo seis de Setiembre cerrán-1 
dose definitivamente el alista
miento el 12 del mismo pies y 
.comenzando al siguienteñia 13 
la clasificación y‘decía ración da 

soldados.
3.” El juicio de exención 

ante la Comisión provincial ten
drá lugar durante la primera 
quincena de Octubre, én los 
dias que oportunamente se fi

jarán.
En todos los demás pueblos 

de la provincia, 'se continuarán 
las operaciones de recluttoien- 

A

to con ari’A^glo á la ley de 11 de guiar, cara redonda, color bue
no, pelo castaño, ojos pardos.Julio próximo pasado, observan

do los términos señalados en la 
Real orden circular fecha 13 del 
mismo mes de Julio.

Logroño 21 Agosto de 1885.
El Gobei'iiador, 

Federico Terrer y Galvez.

(X úui.

CIRCULAR.

Habiéndose fugado de la cár
cel de Castro-Urdiales los pre
sos, Pedro Lurrenúa Redevide, 
natural da Vabidua (Bilbao) de 
30 años de edad,¡casado, labrador edad, estatura regular, cara re
estatura regular, color bueno, donda, ojos y pelo negros, bar- 
cara redonda, ojos, pelo v bar-1V®*®
, . , “ . , i hón, elastica como las anterio-
ba negros, nariz regular, viste !
pantalón oscuro, camisa de ra- j gj^^gg jgi depósito de la Roda 
vas azules, boina azul y calza ; (Sevilla) les reos Manuel Jimé-
alpargatas.

Domingo Jiménez Ríos, na
tural de Tolosa, vecino de Co- 
1 indores, de 26 años de edad, 
casatlo, engarzador, estatura al
ta, pe I o, oj os y"cej 'G^fos, 
nariz regular, color moreno.
cara larga y afeitada, viste pan- bidos.
talón de paño oscuro, chaleco 
idem, boina azul y camisa de 
rayas azules y encarnadas. j i

Domingo Echedema, natural 
de Legara (Pamplona), ambu
lante, de 26 años de edad, com
prador de ganados, estatura re-

' nariz regular, tiene un lunar en 
’ el carrillo izquierdo, viste pan- 
. talón con rayas blancas, elástica 
j de punto color de chocolate, 
¡ boina encarnada y alpargatas.

á\Iiguel Echeverría Larralde, 
natural de Lometa (Tolosaj, de 
45 años de edad, soltero, estatu
ra alta, color bueno, pelo entre
cano, cara redonda, nariz agui
leña, ojos garzos, barba pobla- 

i da y afeitada, viste pantalón 
I color claro, faja negra, elástica 
j como el anterior, boina azul y 
alpargatas.

Ramón /^geciche, natural de 
Castro-Urdiales, de 20 años de

nez Pacheco, ïVntonio González 
Sanchez y Enrique Pacheco; 

I encargo á los Sres. Alcaldes, 
■ Guardia civil y demás depen- 
¡ dientes de mi autoridad, proce- 
* dan á la busca y captura de los 
¡ referidos sugetos poniéndolos á 
mi disposición caso de ser ha-

Logroño 21 Agosto de, 1885.
El Gobernador, 

Feilerieo Terrer y Galvez^
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EST VÜd (le los aprovcchaiiii eiilos de paslos (|iic se haii de niilizar en los monies públicos de osla provincia en conceplo de iiso propio en virtud de Real orden, tedia R de Ju 

 

nio, aprobatoria de I plan "".•'"'nal cuyos aprovcchaniienlos deberán siempre cjccnlarse con arreglo à los pliegos de condiciones que i|uedan insertos.
fC) í'í (,3 ión-)

NOMBRES
DE LOS PUEBLOS DUEÑOS DE I,OS 

MONTES.

NOMBRES
DE LOS MONTES DONDE SE HAN DI 

EJECUTAR
LOS APROVECHAMIENTOS.

Clase

<lc ganado

Hñnecro

. devanada.

Concepto 
en que se concede e 

aprovechamiento.

Tiempo
' que ha de durar el aprove

chamiento.

Tasación:

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Santa María. Hayedo. ívacuno.
'mular.

5
30

Uso propio, 
id.

Según costumbre, 
id.

12
30

\ Acotado el rodal llamado Fuente de la salud por Real orden 
de 19 Enero de 1882.

Santa María. La Dehesa. vacuno. 5 id. id. 10mular. 30 id. id. 42
Soto (Treguajantes.) Las Cuestas. mular. 50 id. ■id. 100

Torre de Cameros, Dehesa Bobal. ^vacuno. ‘20 id. id. 50jmular. 50 id. id. 50

Torrecilla. Espinedo. vacuno, 
mular.

40 
^f\

id. 
id.

id. 100 Acotdos los rodales inc.endiados en los sitios llamados/U id. 70 Humbra, Peña del Oso, Peña Alonso y Gamellanes.
Torremuña (Larriba.) Dehesa del Palancar. vacuno, 

mular.
20
40

id. 
id.

id. 
id.

50
40

Torremuña. Dehesa Boyal, Hoyo de la Sierra. ¡ vacuno, 
mular

2.5
40

id.
id.

id. 
id.

62
40

Torremuña y comuneros. Monte Real. vacuno. 100 id. id. 250 Acotadas las partidas llamadas las Lagunas y parte de Os- 
taza por Real orden de 19 Enero de 1882.

Trevijano. Dehesilla. mular. 70 id. id. 70
Terroba. Dehesa. mular. 30 id. id. 30
Terroba. Dehesa Royuela. mular. 30 id. id. 30

Villanueva. Monteóu. | vacuno. 40 id. id. 100 Acotado el rodal llamado Retamales per Real orden de 19
mular. 24 id. id. 24

Enero 1882. Acotada la partida incendiada en el sitio llamado 
el Viso.

Villanueva. Ollano. : vacuno. 70 id. id. 175mular. 40 id. id. 40

Villoslada. \fontAS XíndrAS
vacuno. 300 id. id. 750 Acotadas las superficies incendiadas en los sitios llamados
mular. 100 id. id. 100

Terrenos Colorados, Fuente del Infierno, Tiro délas Maderas 
Llano de Tajuguera, Las Carcamas y las Aguas.

Villoslada. Rebollar.■
vacuno. 300 id. id. 750mular. 100 id. id. 100

logroíio tt de Agiste de I885.-EI Ingeniero Jefe, P. 0., Valeriano González Mateo.-V.’ I! ; El Gobernador, FEDERICO TERRER Y GÁLVEZ.
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(Núin.j.SG?.)

Hiiiislerio lie ln Giicrhi

Ilireccióii general de Ingenieros.

Debiendo cubrirse la plaza de Maes
tro de obras militares de Logroño 
que en el distrito de Burgos se halla 
vacante, los interesados que reúnan 
las condiciouQs que exige el regla- 
méntO de 8 de Abril de 188-4 paj a el 
personal del material de Ingenieros 
y quieran presentarse al concurso^ 
que tendrá lugar en Burgos el día 10 
de Noviembre próximo, jiodrán diri
gir sus instancias antes del 1.® del 
mismo mes al Exemo. Sr. Director 
general del cuerpo entregándolas en 
la Dirección general ó en la Coman
dancia general, Subinspeqción de 
Burgos; pero en este caso, con la an
ticipación bastante para que puedan 
enviarse á esta capital en la fecha 
citada. ;

Los exámenes se verificarán con 
arreglo á la instrucción y programa 
expuesto á continuación; el aspiran
te ó aspirautes que fueren aprobados 
se empleará como Maestro temporero 
durante cuatro meses en las obras 
que se ejecutan en Logroño, y si des
pués de esta práctica fuese declara
do apto será propuesto para el nom-' 
bramiento de Maestro de obras mili
tares. En los cuatro meses de prácti
cas disfrutará cada aspirante una 
gratificación de 100 pesetas mensua
les.

Los sueldos de lo.s Maestros de 
obras, á su entrada en el servicio son 
de 1.500 pesetas anuales; cada diez 
años aumentarán quinientas pesetas 
hasta llegar al máximum de 3.500 
pesetas á los 35 años de servicio en 
ei cuerpo. ■

El tiempo de servicio se abona 
para retiro, y las familias de los Maes
tros trenett ‘derecho á pensiones de 
Montepío.

insíruccióa y jjro^rama de encamen 
jjara el concurso^á ingreso en la clase 

de J/aesiros de oirás /nililares.

Las solicitudesÿretendiendo tomar 
parte en Jas oposiciones las diri
girán los aspirautes al Director ge
neral acompañando los documentos 
siguientes:

2.°
3?

Partida de bautismo. 
Certificación de su estado.
Idem de práctrca en el arte de 

construir, en que conste haber diri
gido obras por sí, ó asistido como fa
cultativos algunas, bajo la dirección 
de Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las mate
rias siguientes:

Pesos y medida? métricas y equi
valencias aproximadas con las usua
les en la demarcación de la Ç^m^u-., 
dancia; medición de superficies y cu-' 
bicación do volúmenes.

Niveles de albañil de perpendículo 
y de aire.

Líneas y plano.? verticales y hori
zontales y su determinación valién- ' 
¿ose de los expresados niveles.

i

Modo de hacer que, uua líuia ó su- í'av los onsamblaje.s en la.s piezas de 
’i*períicie resultó con determinada in- j madera. 

; clinación.
j Levantamiento del plano de un 

edificio, valiéndose de reglones, cin
tas ó rod(3tes y trazando gráficamen
te los ángulos.

Trazados delineas y métodos prác
ticos para levantarles perpendicula
res y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales 
, quo se emplean comunmente ene 

distrito de La Comandancia, cualida
des y precios de los mismos, métodos 
prácticos para asegurarse de su cali
dad y resistencia, medidas y peso de 
que se hace uso para su venta;, re
glas prácticas para reducir dichas 
cantidades á las del sistema métrico.

Morteros y hormigones, expresán
dolas calidades de los elementos que 
los compongan, bien ge empleen ca
les grases ó hidráulicas, cementos y 
puzolanas, proporciones que convie
ne adoptar para los distintos usos, 
procedimientos para la confección de 
todos ellos y precauciones necesarias 
cuando se emplean los hidráulicos.

Medición de maderas, denomina-'' 
ción y marcas de lu.s distintas piezas 
y tablazón que se hallan comunmen
te en los almacenes de la localidad, 
vicios y defecto^.que en ellas suelen 
eheontrarsé y modo de determinar
los; apilamiento, almacenaje y ase
rrío. ‘

Distintas clases de hierro, precios 
por piezas ó peso, y lo mismo para el 
zinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se 
hace uso en las obras de cantería, al- 
bañilería y carpintería; nombres y 
condiciones de las reparaciones que 
corresponde hacer en las mismas an
tes de darlas por inútiles.

Procedimientos que deben seguir
se para ejecutar los desmontes y te
rraplenes, con arreglo á las piases 

• del terreno y objeto de la obra.
Condiciones á que debe satisfacer 

un buen cimiento y construcción 
material del mismo en los distintos 
casos que puedan ocurrir, inclu
so cuando hay que emplear pilo
taje, ya se trate de muros continuos 
ó de apoyos aislados.

Construcción de lasi distintas cla
ses de muros según su naturaleza, 
objeto y forma con paramentos ver
ticales ó en talud con retallos ó sin 
ellos, é incluyendo en forcados, rebo
ques y retundidos.

Construcción de tabiques y pre
cauciones que deben tomarse cuando 
no exista apoyo inferior que los sos
tenga.

Muro compuesto de distintas fá
bricas, precauciones que deben to
marse' en su construcción.

Regla para el enlace de obra nue
va con obra antigua, así como tam- 
liiún para obtener la más sólida tra
bazón en el cruzamiento y encuen
tro de dos muros.

Servidumbres urbana.? y prescrip
ciones de las Ordenanza.? municipa
les para edificar en cada localidad, 

duras y diferentes modos de ¡fortifi- i medianerías, luces, aguas, etc.

Asienio de la olía.

Ensambladuras, empalmes, acopla- >

Operaciones idénticas con piezas 
de hierro forjado y modo de unir lo.s 
palastros.

Objeto.s de los roblone.s y remache.s 
de los mismos.

A igas de madera ó hierro, forma.s 
usuale.? de la sección trasversal en 
ambos casos; denominación de sus 
distinta.? partes, disposición que s® 
lc4 ca en los. entramados para sue
los, brochales. cuadrales, forjado, bo
vedillas, cielos raso' y pavimentos.

Construcción de armacLuraSde ma
dera ó hierro para cubrir con una so
la vertiente, á dQ.s aguas, á cuatro y 
en pabellón. Azoteas.

Ejecutión de las distintas clase.? 
de cubiertas.

Métodos prácticos para el trazado 
V construcción de arco.? de forma.s 
ordinarias en muros rectos, en talud 
y cilindricos.

Denominación de la.s di.=;tinta,s par
tes del arco y también de todo.s los 
que constituyen las bóvedas.

Construcción de bóvedas de cañón 
segáiido y por aristas; reglas prácti
ca.? para el aparejo de la.? mismas, 
segúnlo.sdistintos materiales deque 
se hag'a uso; bóvedas tabicadas, tras- 
doses, sobrecargas, desagües, des
Cimbramiento.

Nombres y dimensiones de la.s par
tes de una escalera, y denominacio
nes que toma esta según la.s distin
tas formas que puede tener.

Construcción de dinteles, capial
zados, telares, mochetas, derrames, 
cornisas, frontones, aleio.s, ménsu
las, almohadillados y en general de 
las molduras y decorado de lo.s edifi
cios.

Modo práctico de calcular y de 
construir las recogidas de aguas: de
sagües, aljibes y pozos, exponiendo 
las precauciones que deben tomarse 
cuando se abren en terreno flojo.

Excusados, C'íballerizas, cocinas, 
salidas de humos, calefacción, distri
bución de aguas y del gas para el 
alumbrado. Revestimientos, enluci
dos, pinturas, estucos y barnices, 
pueitas, ventanas, vidrieras v per
sianas.

Apuntalamientos, apeos, recalzos.
Procedimientos para impe lir que 

la humedad invada a los muros y para 
mejorar las condiciones de los in
vadidos. j

Reparación de muro.s grietados ó 
desplomados; cogidas de goteras. * 

Reconocimiento Re edificio.s para 
averiguar el estado de todas y cada ’ 
una de sus partes.

Material para el servicio de la.s 
obras, andamios, castillejos, cimbras í 
máquinas ordinariasj'ara elevar gran- 
des pesos, etc. j

Tasaciones de fincas, valoración 
usual délos solares y de los edificio.'!; ’ 
tasaciones por capitalización de la 
renta. i 

I

í
; Uantidad de trabajo que debe lia- 
¡ cer diariamente un buen operario en 

cada uua de la.s distintas obras que 
constituyen un edificio.

Formación de presupuestos, cálcu
lo del tiempo necesario para ejecu
tar una construcción determinada.

Madrid 8 de Agosto de 1885.—El 
Brigadrier, Secretario, .José María 
xAparici.

(Núm. 1858)
ESCUELA NORMAL SUPERIOR

DE MAESTRAS DE LOGROÑO.

La matrícula para el año aca
démico de 1885 á 1886 estará 
abierta en esta escuela desde el 
15 á 30, ambos inclusive, del 
próximo mes de Setiembre.

Las que deseen inscribirse en 
ella para cursar el primer año 
de estudios presentarán en la 
Secretaría de la Escuela los do
cumentos siguientes;

1 .” Solicitud á la Directora 
de la Escuela.

2 .” -Certificación facultativa 
en que conste que la interesada 
no padece enfermedad conta
giosa.

3 .° Partida de Bautismo le
galizada por tres notarios.

4 ." Autorización del padre, 
tutor ó encargado para seguir la 
carrera.

5 .° Declaración hecha por 
un vecino con casa abierta en 
esta capital de quedar encarga
do de la aspirante.

6 .° Cédula personal.
Los tres primeros documen

tos, en papel sellado correspon
diente.

Iguales documentos presen
tarán las que, habiendo aproba
do académicamente alguna asig
natura en otra escuela, quieran 
continuar en esta los estudios.

Las que pretendan matrícula 
para el primer año de la carrera 
sufrirán un examen de las ma- 

I terias que abrazaba primera en- 
' señanza elemental, mediante el 
* cual deberárl acreditar que se 
I hallan en disposición de oir con 
fruto las lecciones de la escuela.

No será admitida la que en 
’ este examen no mereciera la 

aprobación del Tribunal.
¡ Los derechos de matrícula son 
veinte pesetas, de las cuales la 
mitad debe abonarse al tiempo 
de matricularse y la otra mitad 
antes de sufrir el examen de 
prueba de curso.

Los exámenes de asignaturas 
para las suspens ,s ó no presen-
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tadcis en Junio se verificarán । 
desde el di a 1.” del citado mes j 
de Setiembre.Las aspirantes so
licitarán el examen dentro de 
los últimos quince dias del mes 
de Agosto, en papeleta impresa 
que se les facilitará en la Secre
taria. Terminados éstos, se pro
cederá á la celebración de los de 
reválida,

Todo lo que se anuncia para 
conocimient») del público en ge
neral y de las interesadas en 
particular.

Logroño 5 de Agosto de 188.5, 
—La Directora, Josefa Marti
nez.

IkhtH.

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.
------------------------ fl B ——

Ancimicnios registrados en este Juzgado durante la 2.'' decena de Agosto de IRS.').

NACIDOS VIVOS VK IIHkÎS SIX A IDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRTTO.S.

EEGITIIIO

g
S5

e
P

Total

lÆtiÎTIllOS : EEGITIIIOK,
TOTAE !

g
P

Total. DE VIVOS.
c

xW EKGITIllOSi

Total. {
P

! TOTAI

TOTAE

il
AMBAS CLASKS

Total. DE MUERTOS

(Num. 1360.)

Ranco de España.
Sección de coiitrîhncioiies.

Se balla vàcante el cargo de 
recaudador de la i.“ agrupación 
del partido de la capital, com
puesta de los pueblos de Lar
dero, Entrena, Medrano, So- 
juela, Sotés, Hornos y Daroca. 
Se necesita fianza hipotecaria 
por valor de 17.000 pesetas en 
fincas rústicas ó urbanas, ó las 
dos terceras partes de esta can
tidad siendo en metálico ó valo
res del Estado.

La retribución señalada por 
el Banco es la de l‘30 por 100 
sobre las cantidades que se re
cauden. ,

Tjas solicitudes pueden diri
girse al Sr. Director de esta Su
cursal ó directamente á la De
legación general del Banco de 
España en Madrid.

Logroño 18 Agosto de 1885.
—El Director, Julio Morga.

H 
12 
1.3 
14 
16 
19

1
1

2 
»
1

» 
» 
s
1 
«

2 
1
1 
2 
i

» 
»
1

»

Total. .. 6 8 1

ï

»
j>

>
»

» »

2
1
1
3
1
1

9

»
1>

»

1»

»

»
»

»

» 
» 
»

»

»

»

» 
»

»

»

»
»

» 
»
»

» 
» 
»

.1

Logroño 21 de Ago.sto de 1885.—Fl Juez municipal, Boiilfaeîo Munoz.

2 
1
1 
3
1
1

9

DefnncBones registradas en este Juzgado durante la 2.* decena del mes de Agosto de^ 1885, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

(Núm. 1366.)

Aiiiiiicius oil ci ale s.
Por renuncia del que la des

empeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico cirujano titu
lar de esta villa para la asisten
cia de una á ochenta familias 
pobres, dotada con el haber 
anual de quinientauS pesetas, pa
gadas por el Ayuntamiento al 
vencer los trimest»’es de cada 
año; pudieiido el agraciado con
tratarse con los vecinos pudien
tes en número de 2.30 á 240 por 
el tipo fijo de 10 pesetas cada 
uno.

Los aspirantes, doctores ó li
cenciados precisamente y con 
cinco años de práctica dirigirán 
sus solicitudes acompañadas de 
los documentos necesarios al 
Presidente que suscribe en tér
mino de veinticinco dias conta
dos desde la fecha que aparezca 
este anuncio en los periódicos 
oficiales ó profesionales en que 
se inserte.

Villoslada de Cameros 19 de 
Agosto de 1885.—José Gil»

KKMXHHaBHBaansfiseizmuKwcmaBSEa

IBAS. -VA.K.O»rjS3S.

ÙD KCID O __ ___________
ZX DI M E 3« A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 1 » > 1 2 » > 2
12 » » » » 3 » » 3
13 1 9 » 1 » 2 » 2
14 » 1 > 1 2 1 > 3
15 3 1 JP 4 2 > » 2
16 1 1 > 2 3 » 1 4
17 2 2 » 4 » » 3 3
18 2 1 » 3 2 » > 2
19 3 '» 3 1 > 1 2
20 4 1 » 5 1 .3 3 7

Total....... 17 7 > 24 16 6 8 30

Logroño 11 de Agosto de 1885.—FlJuez mnnicipat, Boiiifaelo Muñoz.
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